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ASDE Scouts de España convoca por quinta vez el concurso fotográfico scout, con carácter no 
profesional. El concurso pretende recoger fotografías bajo una única temática: “La Promesa Scout”. 
Esta temática no debe estar centrada en el momento propio en el que se formula dicha promesa, 
sino en todo lo que conlleva, los compromisos que encierra y en enfoque de vida a la que orienta. 

Se trata de una iniciativa colectiva, por lo que se podrá presentar como máximo una fotografía por 
Grupo Scout. Os animamos a que dinámiceis esta iniciativa a nivel de grupo, explicando el proceso 
de selección de la misma.

Las fotografías serán inéditas, no pudiendo haber sido publicadas en ningún medio o expuestas 
anteriormente, correspondiendo a trabajos originales, quedando fuera de concurso fotomontajes y 
fotografías retocadas. Un requisito fundamental es que la fotografía contemple la temática de la 
iniciativa “La Promesa Scout”.

Las fotografías se enviarán en formato electrónico con una resolución de 300 ppp y un peso máximo 
de 5 Mb. El formato de las fotografías debe ser *.jpg. Las fotografías se enviarán antes del 6 de 
octubre de 2014 a asde@scout.es completando los datos en la ficha adjunta con el visto bueno 
asociativo.

En que consiste

Los criterios que se valorarán del 1 al 5 serán: la originalidad, calidad técnica y contenidos que 
transmite. Se establecen tres premios en equipamiento relacionado con la fotografía, en una única 
categoría “La Promesa Scout”,  que se harán públicos en noviembre de 2014. 

La participación en el 5 Concurso de Fotos Scouts supone la aceptación de estas bases. 

Todos los Grupos Scouts participantes recibirán un certificado de participación.

La aceptación de las bases supone la autorización  y cesión  gratuita a ASDE Scouts de España de 
los derechos para poder utilizar las fotos presentadas a concurso en soportes gráficos, informáticos, 
audiovisuales, publicitarios y exposiciones. Las fotos no serán manipuladas y se respetarán en todo 
momento los derechos de autor. Se utilizarán solo exclusivamente para fines educativos y solidarios 
relacionados con  ASDE Scouts de España, siempre indicando el Grupo Scout autor de la misma.

Criterios y premios

Plazos de entrega y modo de presentacion


